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PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 
PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ SOSA PINEDA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE RAÚL DE JESÚS SOSA 
MARÍN Y SALVADOR ORREGO VALENCIA 

RADICADO: 17013310300120210005500 

 
 
Mediante auto emitido el 22 de octubre de esta calenda, se requirió a 

la parte demandante para que informara el lugar donde se encontraba 
sepultado el cuerpo del finado RAÚL DE JESÚS SOSA MARÍN¸ para 
poder disponer de la exhumación y ordenar la extracción de muestras 

óseas para la realización de la prueba de ADN.  
 

El togado que asesora a la parte invocante, mediante memorial que 
precede e ingresado al expediente digital, indica que no fue posible 
obtener el lugar donde se encuentra el osario del causante RAÚL DE 

JESÚS SOSA MARÍN. 
 

Acatando lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del Estatuto 
General del Proceso, se hace el control de legalidad de los actos 
procesales que campean hasta el momento en este proceso, sin que se 

advierta alguna irregularidad que amerite reversar lo rituado, por lo 
tanto se hace necesario proseguir con el curso legal del litigio. 
 

Como no fue posible obtener el sitio donde se encuentran depositados 
los despojos mortales del óbito RAÚL DE JESÚS SOSA MARÍN, y se 

vincularon al proceso los señores CÉSAR AUGUSTO, JORGE 
EDISÓN Y NATALIA SOSA PINEDA, en calidad de hijos de dicho 
causante, se dispone librar oficio al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de la ciudad de Manizales, para que nos 
informe si es posible realizar la prueba de ADN con los mencionados 
descendientes para poder hacer el perfil genético con el demandante 

JUAN JOSÉ SOSA PINEDA. 
   

Como el cadáver del finado SALVADOR ORREGO VALENCIA, se 
encuentra en el Cementerio Nuestra Señora de Belén del municipio de 
Fusagasugá, en la bóveda 3-50, se dispone requerir a la parte actora, 

para que nos informe cual es la entidad encargada de la 
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administración de dicho campo santo, a fin de obtener la autorización 
para la exhumación del aludido de cujus. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 152 del 02 de NOVIEMBRE de 2021 
________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 

 


